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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Jefe de Recursos Humanos de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión consulta a SERVIR sobre el cómputo del plazo de 
prescripción para el inicio de procedimiento administrativo disciplinario contra las Comisiones 
Permanentes de Procedimientos Administrativos Disciplinarios que dejaron prescribir las 
denuncias administrativas provenientes del Órgano de Control Interno. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 
ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de 
personal de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias 
se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

De los plazos de prescripción previsto en la ley del Servicio Civil 

2.4 La prescripción limita la potestad punitiva del Estado, puesto que tiene como efecto que 
la autoridad administrativa deja de tener competencia para perseguir al servidor civil; lo 
cual implica que al vencimiento del plazo establecido sin que se haya instaurado el 
procedimiento administrativo disciplinario, prescribe la facultad de la entidad para dar 
inicio al procedimiento correspondiente, debiendo consecuentemente declarar prescrita 
dicha acción administrativa. 



' ; 1 7 . : ~}' ~.'; . : 1 \ 

· P;esÍdenci'a . · :. J ',. ·.:.· 

del Consejo de. Ministros' 

~ Gerencia de 
.1 Políticas de Gestión 

-=4~ del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

2.5 El artículo 94° de la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil (LSC en adelante) establece los 
plazos de prescripción para el inicio del procedimiento disciplinario a los servidores civiles 
y ex servidores. En el caso de los servidores, el plazo de prescripción es de tres (3) años 
contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir que la Oficina de Recursos 
Humanos de la entidad o la que haga sus veces, haya tomado conocimiento del hecho. 
Asimismo, señala que entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la 
emisión de la resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año. 

2.6 Siendo así, resulta oportuno precisar las reglas para la aplicación de los plazos de 
prescripción correspondientes al régimen disciplinario de la Ley NQ 30057, Ley del Servicio 
Civil. Así corresponde remitirnos a lo expuesto en los numerales 2.12 a 2.17 del Informe 
Técnico NQ 260-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido 
ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, en virtud de los cuales se 
concluyó lo siguiente: 

"(. . .) 
3.1 En el marco de la ley del Servicio Civil, Jos procedimientos disciplinarios que se 

instauren a partir de/14 de setiembre de 2014 sobre faltas cometidas en fechas 
anteriores (hasta el 13 de setiembre de 2014}, se rigen bajo las reglas sustantivas 
del régimen laboral del servidor civil y las reglas procedimentales del régimen de 
la ley del Servicio Civil. 

3.2. De acuerdo a la Resolución de Sala Plena N9 001-2016-SERVIR/TSC, el Tribunal 
del Servicio Civil ha determinado que la prescripción tiene naturaleza sustantiva, 
debiendo ser considerada como una regla sustantiva para efectos del régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador de la ley del Servicio Civil; por lo que, 
para la determinación de Jos plazos de prescripción dentro el procedimiento 
disciplinario deben aplicarse las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de la falta disciplinaria. Sin perjuicio de ello, en caso las disposiciones 
posteriores resulten más favorables al servidor civil, estas producen efecto 
retroactivo, conforme al principio de irretroactividad recogido en el numeral 5 
del artículo 230 de la ley del Procedimiento Administrativo General. "1 

2.7 Consecuentemente, a partir del precedente administrativo de observancia obligatoria 
establecido por la Resolución de Sa la Plena NQ 001-2016-SERVIR/TSC (publicada en el 
diario oficial El Peruano el27 de noviembre de 2016), la prescripción es considerada como 
una regla sustantiva, motivo por el cua l, como regla general resultan de aplicación los 
plazos de prescripción contenidos en las normas que se encontraban vigentes al momento 
de la comisión de la falta. 

2.8 Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto que el plazo de prescripción de la norma 
posterior fuera más beneficioso para el presunto infractor que aquel contenido en la 
norma vigente al momento de comisión de la infracción, en ap licación del Principio de 

1 Cabe precisar que actualmente el Principio de lrretroactividad se encuentra contenido en el numeral S del articulo 2462 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N!> 27444, Ley del Procedimiento Admin istrativo General, aprobado por Decreto Supremo N2 006·2017· 
JUS. 
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lrretroactividad contenido en el numeral 5) del artícu lo 246º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N!~ 006-2017-JUS2

, corresponderá aplicar el plazo de prescripción establecido en 
la norma posterior, esto es, el contenido en la LSC. 

De la responsabilidad de las autoridades por no haber iniciado procedimiento administrativo 

2.9 Conforme se señaló en los numerales precedentes, las entidades públicas y, en especial 
las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario3

, tienen un año de plazo 
para instruir y concluir el procedimiento, arribando a una decisión final en la que se 
determine la responsabilidad o no del servidor público. 

De esta manera, las autoridades del procedimiento administ rativo disciplinario tienen la 
obligación de arribar a una decisión respecto del inicio del procedimiento o sobre la 
responsabilidad del servidor en caso se hubiera iniciado el procedimiento, en el plazo de 
un año. 

No hacerlo en dicho periodo comporta una renuncia tácita a su competencia para la 
aplicación de una sanción en contra del servidor inf ra cto r, así se constate finalmente su 
responsabilidad en los hechos imputados. Ante dicha omisión por parte de las autoridades 
se deberá iniciar un nuevo procedimiento administrativo disciplinario pero esta vez en 
contra de las autoridades que dejaron t ranscurrir el plazo de prescripción, para lo cual 
deberá emitirse los actos administrativos y de gestión interna destinados a imponer las 
sanciones correspondientes. 

2.10 Siendo ello así, y atendiendo a lo señalado por el Tribuna l del Servicio Civil en la Resolución 
de Sala Plena W 001-2016-SERVIR/TSC, precedente administrativo de observancia 
obligatoria, el plazo para iniciar proced imiento disciplinario contra las autoridades del 
procedimiento administrativo disciplinario, que por su inacción permitieron el transcurso 
del plazo prescriptorio, empieza a computarse desde que estos tomaron conocimiento 
del hecho infractor. 

2.11 Sin perjuicio de ello, es pertinente resa ltar que el principio de causalidad, consagrado en 
el numera l 8 del artículo 246° del TUO de la Ley W 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo Genera l, aprobado por Decreto Supremo W 006-2017-JUS, establece que 

"Artículo 246.- Principios de la potest ad sancionadora administrativa 
( ... ) 
5.· lrret roactividad.· Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la 
conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 

Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al infractor, tanto en lo 
referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en 

ejecución al entrar en vigor la nueva disposición." 
3 ley N" 30057, Ley del Servicio Civil 
Artículo 92. Autoridades 

Son autoridades del procedimiento administ rativo disciplinario: 
a) El jef e inmediato del presunto infractor. 

b) El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. 
e) El t itular de la entidad. 
d) El Tribunal del Servicio Civil. 
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la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva 
de infracción sancionable. Por tanto, es cqndición indispensable para aplicar una sanción 
a una determinada persona, que se cumpla la relación de causa-efecto entre la conducta 
de la persona y el efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho previsto como 
sancionable, pues no puede sancionarse a quien no realiza conducta sancionab le. 

111. Conclusiones 

3.1. El plazo de prescripción en el marco de la Ley del Servicio Civil y su Reglamento es de tres 
{3) años calendario de cometida la falta, excepto cuando la Oficina de Recursos Humanos 
(o la que haga sus veces) hubiera tomado conocimiento de la falta. En este último 
supuesto, se aplicará al caso en evaluación el plazo de prescripción de un (1) año para el 
inicio del procedimiento. 

3.2. De transcurrir dicho plazo sin que se haya instaurado el respectivo procedimiento 
administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado 
(entidades públicas) para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declarar 
prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
que por el mismo hecho se hubiesen generado. 

3.3. El plazo para iniciar procedimiento disciplinario cont ra las autoridades del proced imiento 
administrativo discipl inario, quienes por su inacción permitieron el transcurso del plazo 
prescriptorio, empieza a computarse desde que el funcionario competente tomó 
conocim iento del hecho infractor. 

3.4. De conformidad con el principio de causalidad, la responsabilidad debe recaer en quien 
realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. 

Atentamente, 
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